     Teatro Alcalde Felipe Benítez            Fundación Municipal para la Juventud, la Cultura y el  Deporte               

            Avda. San Fernando s/n

                         11520 Rota.

SOLICITUD DE USO DEL TEATRO

“ALCALDE FELIPE BENITEZ”

Celebración de eventos con carácter benéfico para Asociaciones

Solicitante:_____________________________________________________________


Responsable Asoc.:_______________________________D.N.I.:_________________

Correo Electrónico:____________________________Dirección: _________________

____________________________________________Teléfono:__________________ 

Nombre del proyecto:_____________________________________________________

Descripción del proyecto:  ( Tipo de actuación o evento, publico a que va dirigido, hora del evento, organización, precio del a ayuda o colaboración,..........).

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Necesidades que plantea el proyecto y que se solicitan al Teatro: (Técnicas, de personal, horarios...)_____________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

BASES: Podrán presentar sus proyectos las asociaciones registradas en Rota con carácter social y de utilidad pública. 

Los proyectos serán valorados por la Dirección del Teatro y la Delegación de Cultura en función de su interés publico y cultural y en todo caso deberán ser adecuados a los contenidos y línea de calidad del Teatro. 

Deberán presentarse con una antelación de al menos 3 meses antes de la fecha propuesta para el evento y se estudiará la disponibilidad de esta fecha u otra teniendo en cuenta la 

programación  oficial del Teatro. 

Se celebraran un máximo de dos eventos de este tipo por trimestre, y la solicitud no implica necesariamente la aprobación de dicho proyecto.

Obligaciones por parte de la Asociación: 

Corren  por cuenta de la Asociación el coste de las entradas y cartelería (que serán impresas según modelo del Teatro), en las entradas figurará como Invitación, siendo la opción de la asociación establecer una ayuda o colaboración para recaudar fondos, esta ayuda o colaboración económica deberá constar impresa en documento aparte para informar al publico del evento y su objetivo ( en forma de carta, papeleta, programa, etc...) 

La fundación JUCUDE podrá exigir como contraprestación un 20% de la recaudación procedente de la actividad para sufragar los gastos de personal y mantenimiento del Teatro.

En ningún caso el Ayuntamiento de Rota ni la fundación JUCUDE correrán con los gastos que puedan generarse en concepto de derechos de autor, reproducción, SGAE, etc... por entenderse que la organización del evento es responsabilidad a todos los efectos de la Asociación que firma la presente solicitud.

La asociación aportara el personal necesario que el teatro crea necesario para la celebración del evento, y en todo caso se adaptará a las normas de trabajo, horarios y funcionamiento del Teatro. 

Las Asociaciones no podrán publicar cartelería sobre el evento sin el visto bueno de la dirección, ni encargar, distribuir o vender las entradas por su cuenta, estas les serán proporcionadas por el personal de Taquilla y su distribución y venta serán coordinadas del mismo modo.

